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Mm. 5449.
ARTÍCULO DE OFICIO. DATA.

Núm. 9615.
Gobierno de la provincia de las Baleares.

Administración local.—Presupuestos y contabilidad provincial.—Eo cumplimiento 
de lo establecido en el art. i 46 del reglamento de 20 de Setiembre de 186o para la 
ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de igual fecha, be dis
puesto se publique en el Boletín oficial el estrado de la cuenta de fondos de esta 
provincia, respectiva al mes de Agosto último por ejercicio corriente de 18G7 á 1868. 
-—Palma 30 de Setiembre de 1867.t=Cárlos de Previa.

Depositaría de fondos del presupuesto e je r c ic io  c o r r ie n t e  d e  1867 á 1868.
de la provincia de las Baleares. j 1867, ........

Cuenta correspondiente h dicho mes que yo D. Juan Gelahert depositario de Tos 
fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 y en conformidad á lo que establece el art. 143 del reglamento para su ejecu
ción de la misma fecha, déla existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades re
caudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del 
presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la depositaría 
de mi cargo y en las de los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia para 
el mes de Setiembre siguiente á saber:

CARGO. Escudos.
Primeramente son cargo cuatro mil setecientos veinte y seis escudos trecientas 

setenta y ocho milésimas que resultaron existentes en fin del mes de Julio 
anterior, según aparece de la cuenta del mismo y relación que se acompaña 
bajo el número l.°............................  4726 378

Son mas cargo cuatro mil nuevecienlos cincuenta y ocho escudos once 
milésimas á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta 
cuenta en la depositaría de mi cargo por los diferentes conceptos que 
pormenor espresan las 4 relaciones de cargo que acompañan y acre
ditan los cargarémes que he firmado y se han espedido por la con
taduría de fondos de esta provincia, los cuales se unirán en su día 
á la cuenta general, á saber:

Por producto de recargos sobre las contribuciones directas y la de consu
mos, según id. núm. 2................. ..... .................................................. 4314 378

Por id. del recargo sobre la sal común, id. núm. 3...................................... 438 300
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. n.° 4...................................131 200
Por id. del ramo de Beneficencia.....................................   74 133

Movimiento de fondos.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes 
según id. núm. 6 .......................................................................................... 2390 000

Total cargo. . . 12074 389

Son data siete mil doscientos sesenta y ocho escudos doscientas veinte milésimas, 
satisfechos por mi en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, depen
dencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asignaciones 
en el presupuesto de esta provincia según pormenor espresan las relaciones de data que 
acompañan y acreditan los libramientos y demas documentos intervenidos por el 
oficial mayor del Consejo, contador de fondos provinciales, que han de unirse en su 
día á la cuenta general, á saber;

SECCION Ia DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total.

g a s t o s  o b l ig a t o r io s . Escudos Escudos Escudos

CAPITULO I.—Administración provincial.
Satisfecho por obligaciones del Consejo y 

Diputación provincial y de la Comisión de 
examen de cuentas municipales y de pósi
tos, según relación núm. l.° . . . .

Idem por sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de fondos provin
ciales, según id. núm. 2........................

Idem por obligaciones de las comisiones es
peciales de la provincia según id. núm. 3.

Idem por sueldos de los arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les ausi- 
lian, según id. núm. 4........................

Idem por id. de los empleados de baños y aguas 
minerales de la provincia, según id. nú
mero 5 . . . ..... .......................  .

CAPITULO III.—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

Satisfecho por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio escede de 8.000 almas, según relación 
número 6................. ................................

CAPITULO IV.—Cargas.
Satisfecho por importe de las pensiones 

legalmente concedidas sobre los fondos de 
la provincia, según id. núm. 7. . . .

CAPITULO V.=Instrucción pública.
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro

vincial de Instrucción pública, según id. 
núm. 8.......................................................

Id. por el Instituto de segunda enseñanza 
id. núm. 9..............................................

Idem por id. de las escuelas normales de 
maestros y maestras, según id. núm. 10.

Id. por sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, según id. núm. 11. .

Idem por obligaciones de la Academia de Be
llas Artes, según id. núm. 12................

766 664 333 333 1099 997

50 50

58 333 58 333

291 666 291 666

49 999 49 999

266 665 266 665

16 666 16 666

58 333 58 333

284 666 284 666

66 666 66 666

616 658 616 658
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Te r c e r a  s e c c ió n .—Ga s t o s a d ic io n a l e s .

CAPITULO VI.—Benefieencia.
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro

vincial de Beneficencia, según id. núm. 13 
Id. por id. de los hospitales de esta pro-

120 832 120 832

vincia según id. id...................................... 269 998 429 978 699 976
Id. por id. de las casas de Misericordia, se

gún id. id............................................. 50 410 662 460 662
Id. por id. de las casas de Espósitos, según 

id. id. .......................  . . . . 50 ■ 298 970 348 970

Se g u n d a  s e c c ió n .—g a s t o s v o l u n t a r io s .

CAPITULO IV.—Otros gastos.
Satisfecho por las cantidades que se desti

nan á objelos de interes provincial, según 
id. núm. 14....................................... ... .. 258 331 129 800 388 131

Movimiento de fondos.
Por remesas de esta depositaría á los es

tablecimientos de Instrucción pública y 
de Beneficencia, según id. núm. 15. . 2390 2390

Total data . . . . 5665 477 1602 743 7268 220

RESUMEN.
Escudos. '

Importa el cargo. .......
Idem la data.............................................

Escudos.
12074 389

7268 220

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre. 

Clasificación de la existencia.

En la depositaría de mi cargo, . . . . . 4330 6001
En el Instituto de 2.a enseñanza...................... 362 /

4806 769

En la Escuela Normal de maestros................... 64 534)
En la Academia de Bellas Arles...................... 12 342 (
En la Junta provincial de Beneficencia. . . 36 693)

4806 769

r, . Igual..
Uo manera qae importando el cargo 12.074 escudos 389 milésimas y la data 

7.268 escudos 220 milésimas según aparece de los documentos que se enu
meran en las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo 

de esta cuenta en fin de Agosto próximo pasado la cantidad de 4.806 escudos 769 
milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de coya exis
tencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Setiembre 
para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y enten
der, salvo error ú omisión, y así lo juro y firmo en Palma a 24 de Setiembre de 
Í867.=EI Depositario de fondos provinciales=Jucn Gelabert.=Don Lino Pioillos y 
Pérez de Agreda, oficial mayor del Consejo, contador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia.—Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumpli
miento de lo que dispone el art. 114 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la contaduría de mi 
Ciirgo siendo la existencia que en ella se figura 1a misma que aparece del arqueo or
dinario celebrado el dia 31 de Agosto último cuya acta firmada por el Sr. Goberna
dor, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, se halla eslendida al 
folio 1.° vuelto del libro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos opor
tunos, firmo la presente en Palma de Mallorca á 27 de Setiembre de 1867.—Lino Pi- 
nillos.=V° B°—El Gobernador déla provincia=Pravia.

ATúm. 9614.
Administración local.— Presupuestos.— 

Circular.—Cerrado definitivamente en 30 
de Setiembre último el período económico 
y administrativo de los presupuestos del 
año que terminó en 30 de Junio último, 
deberán proceder los Sres. Alcaldes á la 
redacción del presupuesto adicional al or
dinario vigente, recomendándoles su en
vió por duplicado ó triplicado cuando los 
ingresos propias del municipio consignados 
en el presupuesto ordinario cscedan de 
20.000 escudos para antes del 20 de No
viembre próximo y sin dar lugar á nuevos 
recuerdos. Para que este importante ser
vicio, base de la administración de los mu
nicipios se haga con entera sujeción á las 
disposiciones vigentes y para que no se co
metan errores que darían una desventajo
sa ideo de las mismas y obligarían á este 
Gobierno á devolverlos para su rectifica
ción, como ha sucedido algunas veces con 
retraso del servicio; he creído oportuno 

recordar á los Sres. Alcaldes y moy par
ticularmente á los secretarios lo siguiente:

1 .° Que al refundir el presupuesto adi
cional con el ordinario vigente, tengan 
presenté el decreto de aprobación pues se 
ha observado que al practicar dicho traba
jo, toman las cantidades que consignaron 
cuando formaron los presupuestos ordina
rios, y no las aprobadas por este Gobierno.

2,” Que al ocuparse de la redacción 
de las liquidaciones generales de gastos é 
ingresos, lo hagan con mocho detenimien
to para evitar omisiones de suma que con 
bastante frecuencia se observan.

Y 3.° qne al presupuesto adicional de
be unirse dos ejemplares del presupuesto 
refundido: certificación de las actas de ar
queo de 30 de Junio y de 30 de Setiem
bre últimos: certificación en que se haga 
constar que dicho adicional ha sido apro
bado por el Ayuntamiento: otra de haber 
estado espuesto al público por el término 
de un mes, y las espresadas liquidaciones 
generales de gastos ó ingresos del presu

puesto de 1866 á 1867. No dudo que los 
Sres. Alcaldes se esmerarán en el desem
peño de tan interesante servicio y que 
adoptarán cuantas disposiciones les sugiera 
su celo para que con la oportunidad debi
da, obren en este Gobierno los referidos 
presupuestos. Palma l.° de Octubre de 
1867.=Cárlos de Pravia.

Núm. 9613.
Sumxmslros. = En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletín oficial, 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Ecd. Mils.
Ración de pan se setenta decá- 

gramos................................. 75
Ración de cebada do 6‘9375 li

tros á ............................................ 325
Kilógramo de paja . . . . 12
Litro de aceite................................ 470
Kilógramo de leña . • . . 8
Kilógramo de carbón . . . 32

Palma 28 Setiembre do 1867.—Carlos 
de Pravia.

Núm. 9616.
Indeterminado.Escmo. Sr. Ministro 

do la Gobernación con fecha 26 del ac
tual me comunica la Real órden siguiente:

«Habiendo hecho presente á osle Minis
terio D. Juan Crisóstomo García, D. Joa
quín Rescansa y D. Pedro de Zuazubiscar, 
agentes matriculados en esta corle, que 
tienen datos referentes á los Créditos com
prendidos en la ley de 11 de Julio último 
y Reglamento do 17 del mismo y olro9 
cuya existencia desconocen algunas Juntas 
de Beneficencia desde el año 1851 en que 
se verificó el arreglo de la Deuda, y pi
diendo en consecuencia se haga saber á los 
Ayuntamientos que pueden dichos datos 
contribuir á esclarecer sus derechos y los 
de las indicadas Jumas y demas corpora
ciones civiles, la Reina (q.D. g) se ha 
dignado mandar, signifique á V. S. haga 
circulará los Ayunlamienlos de esa pro
vincia estos antecedentes, para que, si lo 
creen opoi tuno, utilicen los servicios délos 
interesados. De Real órden lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes.))

Y he dispuesto se inserle en el Boletín 
oficial para conocimiento do las corpora
ciones municipales de la provincia á los 
efectos que se indican.=Palma 30 de Se
tiembre de 1867.—-Carlos de Pravia.

Núm. 9617.
Sección de Fomento.=Xgricultura.=E\ 

Sr. Secretario de la Comisión Española pa
ra la Esposicion de París, con fecha 24 de 
Setiembre último me dice lo sighieple::

«Estando para terminar la Esposicion 
universal de París y siendo de suma con
veniencia preparar con tiempo la reimpor
tación de los objetos facilitados con aquel 
destino por los esposilores españoles, sim
plificando lodo lo posible las costosas ope
raciones de embalage y trasporte; esta Se
cretaría cree oportuno llamar la atención 
de V. S. hacia que, contribuiría mucho al 
fin que se desea, la circunstancia do 
prescindir, por regla general, de las colec
ciones ó muestrarios de áridos y de líqui
dos, que forzosamente se han disminuido 
por las pruebas del Jurado internacional y 
por las muestras que han solicitado varias 
comisiones para sus estudios ó muscos. 
Por lo tanto ruego á V. S. se sirva invitar 
con toda urgencia á las corporaciones y 
particulares esposilores de objelos de valor, 
para que autoricen personas que se hagan 
cargo de aquellos, ó indiquen al Escelen- 
tísimo Sr. Comisario Regio de España en 
París (12, rué Boissy d‘Anglas), el destino 
que se les haya de dar; teniendo entendido 
por loque respecta á los restos do mues
tras de vinos, vinagres, licores, aceites, ce
reales, harinas, legumbres y otros produc
tos agrícolas, de escasa importancia mate
rial, que se dispondrá de ellos (inclusos los 
envases) para algún fin útil ó beneficioso, 
en consideración á que la ventaja do recu
perarlos en el estado en que debe supo
nerles, no compensaría los sacrificios del 
envío hasta la localidad respectiva. Asi lo 
han reconocido varios esposilores en el he
cho de haber autorizado préyiamente para 
que se disponga de las muestras de sus 
productos, terminada que sea la Esposi
cion; mas esta regla general no se opondrá 
á atender las reclamaciones de lodos aque
llos que deseen recuperar ó disponer de sus 
producios, por insignificantes que sean, pa
ra lo cual se hace preciso que lo comuni
quen asi á la referida Comisión Regia án- 
tes del 15 de Octubre próximo.»

Y con el fin de que llegue á conocimien- 
lo de los Sres. esposilores de esta provin
cia, se hace público por medio de esle 
periódico, por si desean disponer de las 
muestras de productos agrícolas que pre
sentaron, lo manifiesten así á este Gobier
no dentro del plazo prefijado en el anterior 
inserto. Palma 3 de Octubre de 1867.— 
Cárlos de Pravia.

Núm. 9618.
Orden público.— El Escmo. Sr. Capitán 

general de esle dislrito en comunicación de 
27 de Setiembre último me dice lo que si- 

¡ g^:
«limo. Sr.—El Escmo. Sr. Subsecreta

rio del Ministerio de la Guerra en 18 del 
actual me dice:—Escmo. Sr.—El Sr. Mi- 
nialro de la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de Andalucía lo siguiente:=Acce- 
diendo la Reina (q. D. g.) á los deseos es- 
presados por el encargado de Negocios de 
Italiana en esla corte ha tenido á bien de
terminar que el súbdito José Ruca condue
ño de la fonda de la Alhamoda en Grana
da el eual fué preso en dicha ciudad y tras
ladado á la plaza de Cádiz en la que se en
cuentra en uno do sus castillos sea puesto 
en libertad y espulgado del territorio espa
ñol previniéndole no vuelva mas al mismo. 
—De Real órden comunicada por dicho se-
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ñor Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes respecto 
h la prohibición hecha al interesado de re
gresar á España.—Y lo trascribo á V. 1. 
con igual objeto.® .

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Síes. Al
caldes, fuerza déla Guardia civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia de la pro
vincia. Palma 3 de Octubre de 1867.=Cár- 
los de Pravia.

Núm. 9619.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

del distrito de Formentera Ibiza.
Se halla vacante la plaza de módico ci

rujano titular de este distrito dotado con el 
sueldo de 200 escudos anuales para ¡a asis
tencia de los vecinos pobres y deroas obli
gaciones impuestas por este ayuntamiento 
al acordar las condiciones del contrato que 
se hallan aprobadas por el M. I. Sr. Go
bernador de la provincia en 13 del mes de 
Febrero de 1866 y se hallan de manifies
to en esta secretaría. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes y relaciones de mé
rito docomentadas en la propia secretaría 
dentro del término de treinta días á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Bolelin oficial de la 
provincia. Formentera 23 de Setiembre de 
1867. — El Alcalde, José Serra.—P. A. 
del A.=Juan Mari, secretario.

Núm. 9620.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Mercadal de Menorca.
Se halla vacante la plaza de médico ti

tular de dicha villa, declarada partido mé
dico de cuarta clase, dolada con doscientos 
cincuenta escudos anuales para asistencia 
de los vecinos pobres del distrito parro
quial.

Las obligaciones del profesor que se in
cluirán en la escritura de contrata, se en
cuentran consignadas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento. Los aspirantes á dicha pla
za presentarán sus solicitudes y relaciones 
de méritos en la propia secretaría dentro el 
término de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en Id Gaceta de 
Madrid y Bolelin oficial de esta provincia. 
Mercadal 23 Setiembre de 1867.^=EI Al
calde, Cristóbal Carretero y Bru.

Núm. 9621.
Se halla vacante la plaza de médico ti

tular del pueblo de San Cristóbal sufragá
neo de esta villa, partido médico de terce
ra clase, con doscientos escudos anuales 
por residencia y ausilios médicos á los ve
cinos pobres de su distrito parroquial.

Las obligaciones del profesor que se in
cluirán en la escritura de controla, se ha
llan consignadas en el pliego que se halla

de manifiesto en la secretaría de este ayun
tamiento; los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes y relaciones de 
méritos en la propia secretaria dontro el 
término de treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en le Gaceta de 
Madrid y Bolelin oficial de esta provincia. 
Mercadal 23 Setiembre de 1867.—El Al
calde, Cristóbal Carretero y Bru.

2 .° Los Jueces de primera instancia, 
sin resolver acerca de dichas consultas, las 
remitirán, con su informe sobre las cir
cunstancias particulares de cada caso, á los 
respectivos Regentes de ¡as Audiencias, y 
estos las elevarán, como también las que 
directamente se hicieren á ios mismos Re
gentes, con iguales informes á este Minis
terio para que en su dia recaiga la resolu
ción que corresponda.

3 .° Las inscripciones que se hayan ve
rificado de títulos de la expresada clase 
quedan subsistentes, sin perjuicio de lo que 
sobre su validez ó nulidad resolvieron los 
Tribunales en virtud de reclamación de 
parte interesada.

Y 4.° Si los Registradores hubiesen 
suspendido ó denegado la inscripción de 
algunos de los expresados títulos, podrán 
los interesados volver á presentarlos en el 
Registro á fin de que extendiéndose nuevo 
asiento de presentación se haga la consulta 
y se tome la anotación preventiva preve
nidas en la primera de las reglas prece
dentes.

Y de órden de S. M. lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1867.=Ron- 
cali.=Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden al Sr. Regente de esta Audiencia 
ha acordado que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para su 
cumplimiento. Palma 28 de Setiembre de 
1867.—-Antonio R. Messa.

Núm. 9622.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 22 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Negociado 8.°
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de una consulta elevada por el 
Registrador de la Propiedad de Tarrago
na, sobre si puede inscribir una escritura 
de venta de paite de cierta casa, siendo la 
otorgante Sor Moría Cruz del Pilar Sebas
tian, religiosa profesa del convento de Nues
tra Señora de Belén en Cifuentes; y con
siderando que si bien es indudable que por 
el Concordato con la Santa Sede, publica
do como ley del Estado en 17 de Octubre 
de 1851, fué derogada la ley de 29 de 
Julio de 1837, en la cual se concedieron á 
los religiosos profesos de ambos sexos, en
tonces secularizados, derechos civiles para 
adquirir y retener toda clase de bienes y 
disponer de ellos, es sin embargo opinable 
si las religiosas tienen capacidad legal para 
hacerlo respecto de aquellos que adquirie
ron durante el tiempo en que estuvo vi
gente la referida ley; y aun en el caso de 
resolverse este punto en sentido negativo, 
debe determinarse si será conveniente te
ner y respetar como legítimos los actos y 
contratos ya celebrados, i fin de evitar los 
perjuicios que de lo contrario pudieran oca
sionarse:

Considerando que las resoluciones sobre 
los puntos que quedan indicados han de 
adoptarse de acuerdo entre ambas potes
tades, con arreglo á lo establecido en la 
última disposición del art. 45 del mismo 
Concordato; y

Considerando que no podiendo entre 
tanto resolverse este expediente y los de
más relativos á casos análogos, conviene 
fijar algunas reglas que determinen y uni
formen la práctica de los Registradores so
bre esta materia; h Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver lo siguiente:

.1.° Cuando se presenten en los Regis
tros de la Propiedad para ser inscritos tí
tulos que contengan actos ó contratos otor
gados por religiosas profesas después del 
dia 17 de Octubre de 1851, los Registra
dores harán la consulta prevenida en el 
artículo 276 de la ley Hipotecaria, ano
tando preventivamente los expresados ti
tules, según lo dispuesto en el art. 277 de 
la misma ley.

debidamente la reclamación, lo cual se 
consigue firmando dicha nota la persona 
que lo hubiese así reclamado;

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
declarar que para ponerse la nota preve
nida en el arl. 16 de la ley Hipotecaria 
bastará que trascurrido el término estipu
lado para ¡a retroventa, y no existiendo en 
el registro asiento alguno que indique la 
resolución, rescisión ó modificación del con
trato de venta, se haga verbalmenle la con
veniente reclamación al Registrador por el 
interesado ó su mandatario, debiendo fir
mar la misma nota con el Registrador el re
clamante, y si no supiere un testigo á su 
ruego.

Lo quede Real órden comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1867.— Roncali.=Se- 
ñor Subsecretario de este Ministerio.

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden al Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para su 
cumplimiento. Palma 2 de Octubre de 1867. 
=Antonio R. Messa.

Núm. 9624.
D. José Talero Estovar juez de primera 

instancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias 
las fincas siguientes:

Una casa boliga calle de Jovellanos, 
manzana doscientos treinta y uno, núme
ro nueve, avalorada en dos mil novecien
tos veinte y tres escudos, doscientas milé
simas: lindante por la derecha entrando 
con casa de don Simón Brussolo, por Id 
izquierda con otra de doña María Marga
rita Roselló, por la espalda con la de don 
Pedro Antonio Ramis y por la parle supe
rior con las referidas de Brussolo y Reselló.

Otra casa número sesenta y ocho de la 
referida manzana, consistente en tres pi
sos, situada en la plaza de la Constitución, 
que ha sido apreciada en junto diez tiiil 
seiscientos veinte y nueve escudos, sete
cientas setenta y dos milésimas; confina 
por la derecha entrando con casas de los 
sucesores de D. Joan Bautista Gilabert, de 
D. Juan Vanrell y D. Pedro José Bisellach 
y por la izquierda y espalda con otra casa 
de dichos sucesores de Gilabert. ,

Pertenecen ambas fincas á D. Pablo y 
doña Margarita Pol hermanos, como úni
cos sucesores legales de su difunto padre 
Antonio Pol y Pons; y se venden á instan
cia da don Miguel Aloy Pro., para con sti 
producto reintegrarse de lo que contra 
aquellos acredita por principal, intereses y 
costas: quedando señalado para su remalo 
el juéves veinticuatro del próximo Oclubre 
á las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, en la inteligencia que serán 
de cargo det comprador los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso. Pal
ma 27 de Setiembre de 1867.—José Ta
lero.— Por su mandado. = Gerónimo Sure- 
d8.=Es copia.

Núm. 9625.
En ¡a Gaceta de Madrid del dia 28 de 

Setiembre último so halla inserta la Real 
órden siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

limo. Sr.: Visto el espediente instruido á 
instancia de D. Antonio Sánchez Arcilla so
licitando se declare que inscrito en el re
gistro de la Propiedad un contrato de ven
ta de bienes inmuebles con el pacto do re- 
troventa, y habiendo trascurrido el término 
prefijado para esta, puede ponerse la nota 
marginal prevenida en el art. 16 de la ley 
Hipotecaria sin necesidad de presentarse 
documento alguno que acredite haberse con
sumado la adquisición del derecho del com
prador; y

Considerando que la resolución, reci- 
sion ó modificación de los contratos de esa 
clase ha de hacerse constar en el registro 
por una nueva inscripción, y no existiendo 
esta debe presumirse que por haber espira
do el plazo que se fijó para la retroventa se 
ha consumado la adquisición del derecho 
del comprador, por lo cual no es necesario 
que pata ponerse la nota espresada en el 
artículo 16 de la ley Hipotecaria se pre
sente documento algnno:

Considerando que los Registradores so
lo deben poner la nota de que se trata cuan
do lo reclame el interesado, por lo que 
conviene adoptar un medio sencillo y nada 
costoso á fin deque conste haberse hecho
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Núm. 9625.

D. Francisco M. Donnet Juez de primera 
instancia del partido de Manacor.

- Hago saber: Que quien quiere hacer 
postura á una pieza de tierra viña de os
tensión de dos cnárteradas y media cita en 
el término de Felanilx y lugar llamadoca- 
mino del Mar, la que confina con camino 
del «borla» por el S., por N. con otro di
cho del Mar, por el O. con tierras de Cos
me N. Farineta y por el E. con tierra vi
ña de Juan Meymó, evaluada en doscien
tos setenta y nueve escudos, treinta milé
simas, propia de don Miguel Obrador y 
Róig, la qne se saca á subasta por término 
de veinte dias, para con su producto ba- 
cér pago á don José Forro de la cantidad 
de dos mil francos intereses y costas, acu
da en los estrados de este juzgado el dia 
diez de Octubre próximo á las diez de su 
mañana señalado para su remate, que se 
le admitirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho. Dado en Manacor á diez y seis 
de Setiembre de <867.—Francisco Ma
ría Donnet.—Andrés Cardell.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 13 de 

Setiembre de 1867, en los autos que en el 
Juzgado Je primera instancia de Poigcer- 
dáy en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Barcelona han seguido el Redor y 
Secretario del Colegio de. PP. Escolapios de 
la villa de Puigcerdá con D. FernandoMon- 
tagut sobro pago de maravedises, los cqa- 
lés penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por los demandan- 
dantos contra la sentencia que en 20 de Di
ciembre do 1866 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura publica de 
9 de Junio de 1819 debidamente registrada 
en hipotecas, D. Miguel y doña Agustina 
Montagul confesaron deber al Rdo. P. Rec
tor y demas PP. de las Escuelas Pias de 
Puigcerdá 2.000 libras que los habían 
prestado, y se obligaron á devolvérselas al 
primer aviso que recibieran de los mismos^ 
hipotecando al pago diferentes bienes:

Resultando que dichos D. Miguel y doña 
Agustina en escritura privada del siguiente 
dia se obligaron á entregar á los citados 
PP. Escolapios 13 cargas y media de trigo 
centeno de sus heredades en cada un año 
hasta que pagaran las 2.000 libras que les 
adeudaban, para indemnizarles asi de los 
perjuicios que se les seguían per carecer de 
la refeiida cantidad:

Resultando que en 1.° de Mayo de 
1866 el Redor y Secretario de dicha Es
cuela Pía, presentando los documentos de 
que se ha hecho mención, entablaron de
manda contra D. Fernando Monlagul, hijo 
del D. Miguel y doña Agustina, para que 
se le condenara al pago de las 2.000 libras 
y á la entrega de 148 cargas de trigo cen
teno por las anualidades vencidas y no sa
tisfechas hasta Setiembre de 1865, las 
otras qué fuesen venciendo, y las costas; 
habiendo solicitado ademas por medio de 
otrosí que con arreglo á la Real órden de 
11 de Mayo de 1851 se les defendiera por 
pobres y en papel de esta clase, en el que 
presentaron la demanda:

Resultando que D Fernando Monlagul 1 

formó artículo de inconlestacion, fundándo
le en las tres excepciones siguientes: prime
ra, defecto legal en el modo de haberse 
propuesto la demanda, pues lo habia sido 
en concepto d.e pobre, y de él no gozaban 
en su opinión los PP: Escolapios: segunda, 
falla de personalidad en los adores, por
que si se consideraba al Colegio como co
munidad religiosa, pertenecería el crédito 
al Estado, y si como establecimiento de Ins
trucción pública, estaría sujeto á la desa
mortización, y de todos modos no era due
ño el Colegio de dicho crédito y rentas que 
reclamaba y carecía de personalidad para 
pedirlo; y tercera, la necesidad de promo
ver espediente gubernativo, en que se de
clarase en caso de duda si pertenecía al 
Estado, á Instrucción pública ó á particu
lares dicho crédito y rentas:

Resultando que impugnado el artículo 
por los demandante?, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia en 25 de Junio 
declarando no haber lugar á las escepcio- 
nes dilatorias propuestas por el demandado, 
y mandando que este contestase á la deman
da dentro de seis dias improrogables:

Resultando que la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona, á la que se 
remitieron los autos en apelación, por sen- 
Jencia de 20 de Diciembre de 1866 declaró 
que los demandantes tienen aptitud legal 
para litigar en concepto de pobres, en cu
yo particular confirmó el fallo del Juez y lo 
revocó en lo demas, declarando haber lu
gar ála escepcion de impersonalidad pro
puesta, y que de consiguiente los actores 
no son parle legítima para proponer la 
demanda, y mandando que para los efec
tos correspondientes se remitiera certifica
ción de aquella sentencia al Gobernador ci
vil de la provincia: ' *

Y resultando que los demandantes in
terpusieron recurso de casación contra la 
parle de este fallo que estimaba la escep
cion de falla de personalidad, citando como 
infringida la ley de 5 de Marzo de 1845:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Jo
sé María Cace res:

Considerando que por la ley de 5 de Mar
zo de 1845 el Instituto de las Escuelas Pias 
volvió al ser y estado que tenia ántes del 
Real decreto de 22 de Abril de 1834 y ley 
de 29 de Julio de 1837, quedando sujeto en 
la parle relativa á la enseñanza á las dis
posiciones gene-rales sobre la Instrucción pú
blica:

Considerando que si bien la ley de l.° 
de Mayo de 1855 declaró en estado de ven
ta todos los predios rústicos y urbanos, 
censos y foros pertenecientes á los estable
cimientos de Instrucción pública y otros, 
esta disposición no alteró la ley citada de 
1845 ni el estado legal del instituto de las 
Escuelas Pias:

Considerando, por lo demas, que en este 
pleito se trata de la cobranza de un prés
tamo en numerario garantido con hipoteca 
por el deudor, y de los réditos ó indemniza
ción estipulada en el pacto que comprende 
un documento privado, sin que ninguno de 
estos aclos comprenda directa ni indirecta
mente la amortización de cosa raíz ni la 
realización de censos ó foros sujetos á las 
disposiciones de la ley de 1. ° de Mayo de 
1855;

Y considerando, por tanto, que la senten
cia al declarar que las Escuelas Pias de 
Puigcerdá no son parle legítima para pro
poner la demanda, ha infringido dicha ley 

do 5 de Marzo do 4845;
Fallamos que debemos declarar y decla

ramos haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por el Rector y Secretario del 
Colegio de PP. Escolapios de la villa de 
Puigcerdá, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 20 de Di
ciembre de 1866 dictó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é inser
tará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Ga- 
briel Gemelo de Velasco.— Ventura de 
Coisa y Pando.—José M. Cáceres.—Fran
cisco María de Caslilla.=Hilario de Igón. 
=José María Haro.=Joaquin Jaumar.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. José 
María Cáceres, Ministro del Tribunal Su • 
premo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo, el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Setiembre de 4867.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 17 de Setiembre.)

En la villa y corle do Madrid, á 19 de 
Setiembre de 1867, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de la 
misma, por D. Juan García Martínez con 
D.JuanSuarez Blanco sobre desahucio:

Resultando que D. Juan García Martínez, 
inquilino del cuarto bajo tienda de la casa 
núm. 2 de la calle del Humilladero, sub
arrendó una parle de él á D. Jian Suarez 
Blanco en 180 rs. mensuales, que pagaría 
por meses adelantados, pediendo el arren
datario despojarle del cuarto si pasasen 
ocho dias del cumplimiento del mes sin ha
ber pagado su importe, quedando obliga
dos recíprocamente á darse aviso en caso 
de mudanza con 30 dias de anticipación:

Resultando que en 24 de Noviembre do 
1865 entabló García Martínez demanda de 
desahucio, que fundó en la terminación del 
contrato que pendía del aviso con 30 dias 
de anticipación, que le habia dado para 
que desalojase la tienda:

Resultando que en el juicio verbal mani
festó el demandado que el contrato se habia 
celebrado con la condición de que García 
Marlinez le habia de cumplir en todas sus 
parles el subarriendo que le tenia hecho su 
padre, de no subir la habitación ni desalo
jarle miéntras la tuviese arrendada, y que 
si traspasara la tienda le abonaría los gas
tos que en ella hacia, en cuyo concepto fir
mó el recibo:

Resaltando que asegurada la certeza de 
estos hechos por dos testigos que presentó 
el demandado, negó después al demandante 
su personalidad, porque la tienda habia si
do alquilada a su padre D. Juan García 
Rodríguez, como resultaba del documento 
que acompañó, y que reconocido así por es
te declaró que habia tres años que habia 
cesado en el arrendamiento de la finca su
brogándose su bijo, lo cual aseguró, tam
bién el propietario de ella:

Resultando que estimado el desahucio 
por sentencia confirmatoria oon las costas 
que en 18 de Mayo de 1866 dició la Sala 
primera de la Real Atidiencia de esta corle, 
interpuso el demandado recurso de casa
ción citando como infringidos:

1 . ° El art. 1. ° de la ley de 9 je 
Abril de 1842,,

2 .° Las leyes 2.a, tít. 11, lib. 11 de 
la Novísima recopilación, y 32 tít. 1¡6, Par
tida 3.a, referentes á la prueba de testigos.

Y 3.° La jurisprudencia establecida 
por este Supremo Tribunal, relativa al 
cumplimiento de las obligaciones de cual
quier manera que consten; consignadas, 
entre otras sentencias, en las de 16 de Agos
to de 1848, 2 de Octubre de 1858, 18 de 
Marzo de 1863 y 7 de Octubre dé 1865:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Buenaventura Aivarado.

Considerando que si bien el art. 4. ° de 
la ley de l.° de Abril de 1842, que se in
voca como principal fundamento del recur
so, manda cumplir y observar á la letra 
los pactos y condiciones que los dueños de 
casas arreglen y establezcan con el arren
datario, es do absoluta necesidad que tales 
pactos y condiciones se prueben bastante
mente:

Considerando que la Sala sentenciadora 
no estimó probada la condición que el de
mandado escepcionó, suponiéndola adicio
nada al contrato de subarriendo que habia 
firmado, y que contra dicha apreciación de 
su esclusiva competencia no pueden invo-. 
carse las leyes de Partida y Recopilada 
que en segundo lugar se citan, porque so 
hallan modificadas por el arl. 317 de la 
ley de Enjuiciamiento:

Y considerando que no tiene aplicación 
tampoco la jurisprudencia que en el tercer 
fundamento se supone infringida, porque 
no consta la existencia de la referida con
dición;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber logar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Juan Suarez Blan
co, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad porque prestó caución, que paga
rá cuando mejore de fortuna y en las cos
tas, devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de esta corle con la certificación 
correspondiente.

Así por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo Elío.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa.—Tomás Huet. 
«Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
Herreros deTejada.=Buenaventura Alva- 
rado.=Luciano Bastida. *

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Bue
naventura Alvaredo, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera, sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifi
co como Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Setiembre de 1867.=Gre- 
gorio Camilo García.

(Gaceta del 28 de Setiembre.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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